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Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia Rdo. No. 2024-00292

Desde RAMON ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA <asesorias_m2@hotmail.com>
Fecha Jue 20/02/2025 3:56 PM
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (522 KB)
APORTE DE DIRECCION ELECTRONICA PARA NOTIFICACION DE LUZ DARY VASQUEZ .pdf;

Señor (a)
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.    S.    D.
 
REF.       Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia Rdo.  No. 2024-00292
Dte.        LUZ DARY VASQUEZ ÑAÑEZ
Ddo.       PROTECCION S. A.

Cordial Saludo. 

en mi condición de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, me 
permito reiterarle a su Señoría el correo electrónico de la demandante para la notificación 
de la practica de la diligencia. contenida en un PDF. 

Del (a) Señor (a) Juez                                                 
Atte.
  
RAMON ALBERTO MOSQUERA M.                  
CC. # 4.839.686 de Novita Ch.                                
TP. # 77.437 del C. S. de la J.
Email. asesorías_m2@hotmail.com
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AJ Ramón Alberto Mosquera M.
Abogado Titulado

Señor (a)
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E. S. D.

REF. Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia Rdo. No. 2024-00292

Dte. LUZ DARY VASQUEZ ÑAÑEZ
Ddo. PROTECCION S. A.

RAMON ALBERTO MOSQUERA M., mayor de edad y de esta vecindad, abogado en
ejercicio, identificado al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado Judicial de la
Señora LUZ DARY VASQUEZ ÑAÑEZ, persona igualmente mayor de edad y de esta
vecindad, muy respetuosamente me dirijo a su Despacho a fin de reiterarle la dirección
electrónica de la Demandante, con el fin de que se le notifique para comparezca a la diligencia

fijada para el día 24 de Febrero a la hora de las 2:00 pm por medio electrónico desde el lugar
donde se encuentre.

No obstante, de haberse indicado en el acápite de las notificaciones de la demanda se le indica

nuevamente, el correo electrónico el cual es romerolucia415@gmail.com

Lo anterior obedece a que, en la diligencia anterior, no se le fue notificada la practica de la
diligencia a la demandante.

Igualmente, se le reitera al Despacho, que tanto que, para el suscripto apoderado, como para las

demás partes las direcciones electrónicas seguirán siendo las mismas indicadas en la demanda.

Del (a) Señor (a) Juez

Atte.

RAMON ALBERTO MOSQUERA M.
CC. # 4.839.686 de Novita Ch.

TP. #77.437 del C. S. de la J.

Email. asesorías_m2@hotmail.com

Kra. 1ª J No 71 -02 Cel. 3104911761 Tel. 4003037 de Cali Valle.


